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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que b a y n » de Insertarse en 
tos Bou .T iar .N O F I C I A L E S s e han «le mandar al Jefr Político r e s 
pect ivo , por c u y o conducto se pasarán á ios Kditorcs de los 
mencionados per iódicos . 

• PRECIOS OS SDSOHXClÓflM ADVRUTBNClA EDITORIAL. 

En es ta capital, l l evado a domic i l io , a'5D poetas mensnales ant ic ipadas: fue
ra de e l la 3 'eo al mes; 9 al trimestre; 18 al so nestre , y as'ao por un pAo, 

S e admiten suscr ic iones en Matri 1, en la Ad nin is irac i jn del B o n m , plaza (Real orden de 6 de Abril de IS39 ) «vw.,»*» »™ •••»••«! «.-« w . i . u i 3 u * . ^ u « 0 i U U I M J , ¡M W.I 

_ do S.witi l f » . 1 — F u e r a d - e s t a c . i jnUl , d i r e c t ^ n e u t ? p «r m>»dio de c a r t a á la 

So p u b l i c a l o r i o » IOM d i n * e x c e p t o l o » d o m i n g o » . Administración, con inclusión d-l IcaoorM del t iempo de abono e n s e l l o s . 

L i s d isposic iones -l* h s Autoridades, excepto U s que « u n 
á instancia de'parte no pobre, s e insertarán ofki i l n e q t e : a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por c«da l i u e i de inserción. 

\ ii í u T I I M l i e l t O i 9 c é l l t l l U O M d o |»<-s»-tn. 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
contiuúau en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

no 

Sección de Fomen'o.—Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 10 
del actual, he acordado señalar el día 28 
del corriente mes, y hora de la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de reparación de 
los kilómetros 29 al 39 de la carretera de 
primer orden de Madrid á Castellón, bajo 
el tipo de su presupuesto de contrata de 
69.632 pesetas 50 céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
-de Marzo de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, don.le se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 11.°, 
arreglándose exactamente al modelo ad
jun to , y Ib cantidad que ha de consignar
se previamente como garautia para tomar 
parte en la subasta será do 698 pesetas 
en dinero ó efectos de la Deuda pública, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previeue la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente eutre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.00o 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
<le los lidiadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 11 de Febrero de 1885.=151 
Gobernador, R. Fernáudez Villaverde. 

M'Mdo de proposición. 

D. N. ?í., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 11 del ac
tual y de las condiciones y requisitos que 

se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de reparación de 
los kilómetros 29 al 39 de la carretera di; 
primer orden de Madrid á Castellón, se 
Compromete á tomar á su cargo este ser
vicio con estricta sujeción á los requ¡sí-
sitos y condiciones expresadas por la 
cantidad de . . . . . (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero alvirticn-
do que será desechada toda proposición 
que no vaya acompañada de la corres
pondiente cédula personal ó no expre
se la cantidad en pesetas y céntimos es
crita eu letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas eu 10 
del actual, he acordado señalar el día 28 
del corriente mes y hora de la una de la 
tarde', para la adjudicación eu pública su
basta de los acopios de reparación de los 
kilómetros 3 al 8 de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Toledo, bajo el tipo 
de su presupuesto de contrata de 109.092 
pesetas 45 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid en el despa
cho del Jefe de la-Seccióu de Fomento de 
este Gobierno de provincia, donde se "ha
llará de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones co
rrespondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados y en papel del sello 11.°, 
arreglándose exactamente al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consignar
se previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 1.091 pe
setas en dinero ój efectos de la Deuda 
pública , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores nna segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe-
estas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 11 de Febrero de l 8 8 5 . = E l 
Gobernador, H. Fernáudez Villaverde. 

Modelo de proposición. 
muh'Á ouiiJá" ; i-i i i i > . ! j H , . m ' ' i i j i l 

I). N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 del ac
tual y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de reparación 
de los kilómetros 3 al 8 de la carrete-
rade primer orden de Madrid á Toledo, se 
compromete á tomar á su cargo este ser
vicio, con estricta sujeción á los requisi
tos y condiciones expresadas, por la can
tidad de (Aquí la proposición que se 
haga , admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que ser*á desechada toda proposición que 
no vaya acompañada de la correspon
diente cédula personal ó no exprese la 
cantidad eu pesetas y céutimos escrita en 
letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Dipulaciúu provincial. 

ORDENACIÓN D E PAGOS. 

Dentro de los cinco prime
ros días del présenle mes de
ben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depo
sitaría de la Diputación las 
cuotas del tercer trimestre del 
presente año económico por 
r partimiento provincial; y á 
íin de que lo tengan presente 
losSres . Alcaldes, me dirijo á 
los mismos, para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago 

También procederán ¿ha
cer el ingreso aquellos pueblos 
que aun se encuentran en des
cubierto de lo que restan por 
sus cupos del primero y s e 
gundo trimestres del corriente 
t' j i' i t i i i t ) como de años anterio
res; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible 
que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legis
lación sigente. 

Madrid 0 de Febrero de 

1 8 8 5 . = E 1 Gobernador, R a i 
mundo F. Villaverde. 

. i i n i i : i d o l a s t r u c c i ó n p f i b ü c a 
d o l a p r o v i n c i a <1© Madrid. 

i r.¡i'.\,;a - i r • fp rl 

El limo. Sr. Rector de este distrito 
universitario dice á la Jun ta de mi presi
dencia con fecha 6 del corriente lo qae 
sigue: 

«Kxcmo. Sr.: Se ha dado conocimien
to al Rectorado de mi cargo, eu este día, 
de una Real orden fechada en 16 de Di-, 
ciembre último, resolviendo una consulta 
elevada por el Rectorado de Barcelona, 
que dispone lo siguiente: «Que para la 
provisión do las escuelas incompletas, no 
debe eu lo sucesivo establecerse más que 
un concurso, al cual puedan aspirar todos 
los Maestros titulares y los habilitados 
con certificado de aptitud para servir esta 
clase de escuelas, á condición de que éstos 
no puedan obteuer plaza en tanto que 
existan aspirantes con título, si bien dan
do preferencia á los que pretendan sueldo 
igual ó menor al que disfrutan sobre los 
que aspiran á mayor dotación. 

En su virtud y para el más pronto 
conocimiento de esa Jun ta y de los maes
tros á quienes pueda interesar, he acor
dado manifestar á V. E , recomendándole 
que gestione su inmediata publicación en 
el Boletín oficial de esa proviucia, que á» 
las escuelas incompletas de este distrito 
universitario, anuuciadaa al traslado por 
mi edicto cou fecha 8 del próximo pasado, 
pueden aspirar todos los maestros y maes
tras á quieues convenga desempeñarlas, 
como si aquellas hubiesen sido anuncia
das al único concurso libre que para dicha 
clase de escuelas queda establecido.» 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, para que llegue á conocimiento 
de los maestros á quienes interese el con
tenido de la presente circular. 

Madrid 8 de Febrero de 1885.=Kl 
Gobernador Presidente, Raimundo F . Vi
llaverde. =121 Secretario, Vidal L. Col
menar. 

Extrac'o de la sesión de 24 de Enero de 1885. 

Leída y aprobada el acta dé la ante
rior se tomaron los acuerdos siguientes: 

Aprobar las cuentas de la Caja pro
vincial de primera enseñanza, correspon
diente al período de ampliación de 1883 
á l 8 8 4 . 



Aprobar las del mismo período de 
los habilitados de Alcalá, Colmenar, Na-
valcarnero y Torrelaguna. 

Publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L la 
liquidación general practicada de los 
fondos de primera enseñanza do cada 
pueblo. 

Quedar enterada de haber sido nom
brado Maestro de la escuela incompleta 
de Titul cia, D . José Moreno Labrador. 
De haber sido declarado aptos para des 
empeñar la escuela incompleta de Na-
Talaíuente, D. Ángel Ramos y D. Dio 
n¡8Ío Juez García, y para desempeñar 
todas las escuelas de igual clase de la 
provincia, D. Alejandro García y García 

Proponer á la Superioridad la sustitu 
ción de D. Damián de Lamo. 

Llamar por edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L á D. Joaquín Arroyave, cuyo pa
radero se ignora, para que responda á 
los cargos que contra el mismo resultan. 

Quedar enterada de que Doña Dolo 
res Cifuentes preliere seguir en la es 
cuela que desempeña, con el sueldo re
ducido. 

Apercibir á la J u m a local de Rivate-
jada por les abusos cometidos, usurpan 
do atribuciones de autoridades superio
res, y quedar cuterada del acuerdo del 
Consejo universitario, respecto al Maes 
tro de la escuela del mismo pueblo. 

Desestimar dos instancias do uno de 
los Maestros de Ciempozuelos, disponien 
do se esté á lo acordado en sesión de 3 de 
Diciembre ultimo. 

Desestimar la propuesta hecha por la 
Jun ta local de Majadahonda on favor del 
Maestro de aquél pueblo. 

Pasar á la Inspección una instancia 
remitida por el Alcalde de Navalcarnero 
Bobre faltas cometklap por uno de los 
M a e s t r o s del mismo. 

Decir á D. Rufino Díaz Trabado que 
según Real orden de 22 de Octubre de 
1875, no necesita autorización para dar 
lecciones particulares fuera de las horas 
de clase. 

Reclamar á la Delegación del Banco 
cantidades que han dejado de ingresarse 
para pago de atenciones de primera en 
señanza en el ejercicio corriente. 

Reclamar al Alcalde de La Acebeda 
una certificación del convenio de retribu 
ciones hecho entre el Ayuntamiento y el^ 
Maestro. 

Nombrar Maestros interinos de San 
Martín de Valdeiglesias, á D. Juan Anto 
nio Santos Matilla; d,- Villa del Prado, á 
D. Josó tbáñjez Collado; de Berzosa, á 
D . Matías García Parra; de Fresno de 
Torote,á 1). Francisco GumersindoSanz; 
de Serrada, á Doña Francisca Bermúdez; 
de Rivas de Ja rama, á D. Baltasar López 
Antón. 

Madrid 26 de Enero de 1885.=E1 Go 
bernador Presidente, Raimundo F . Vi 
l l ave rde .=El Secretario, Vidal L. Col-
menar . 
I n t e r v e n c i ó n d e H a c i e n d a 
<lo ln p r o v i n c i a dt* M a d r i d 

Por el presente se cita y emplaza á 
los herederos de D. Fernando Lora, Jefe 
de Cuja que fué de la suprimida Admi
nistración Económica de esta provincia, 
á fin de que en el térmiuo de ocho días 
se personen en esta Intervención, de Ha
cienda, para enterarles de un asunto que 
les couciernc.= El Interventor de Hacien 
da, Nicolás García. 

f á b a d o l l d e Febrero de 1885. 

I juntamientos. Providencias judiciales. 
G a r g a n t a . 

Se halla de manifiesto en ljísecrotana 
de" este Ayuntamiento, por término de 
diez días, para oír reclamaciones, un j re-
supuestoextraordiuario formado, según lo 
dispuesto en eLpárrafo segundo, ar t . 143 
de la ley Municipal. 

Garganta 3 de Febrero de 1885.=K1 I 
Alcalde, Quintín Hernanz. 

I S a v a l a g r a m e l l a . 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

Junta municipal, al efecto se vende en 
pública licitación el solar que fué fragua, 
sito en la plaza pública de esta villa, per
teneciente á este Municipio, en precio de 
175 pesetas en que ha sido tasado, cuya 
subasta tendrá lugar el día 1.° de Marzo 
próximo y hora de las once de su maña, 
na, en la Casa de Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Naval* gamella 9 de Febrero 1885.== 
El Alcalde, León Sánchez. 

!S;m íSe l>ast ian d e l o s R o y e s . 
Con la curnpetento autorización supe

rior y bajo el tipo de 300 pesetas y plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuuta-
mieuto, se subastan los productos de le
ñas de la roza del tranzón de la Dehe
sa boyal de este pueblo, titulado Los 
Charcos. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 20 del actual, á las diez 
de su mañana. 

San Sebastián do los Reyes 9 de Fe
brero de 1885.—Fil Alcalde, Venancio 
Sanz. 

T a l u m a u c a . 
Las cuentas municipales de esta Vi

lla, corresj ondientes á los ejercicios eco
nómicos de 1876 al 1883.se hallan ter

minadas y expuestas al público por quin
ce días en la Secretaria, á fin de que los 
que gusten puedan examinarlas y hacer 
por escrito las observaciones ó reclama
ciones que crean oportunas; pasado di
cho, término no serán admitidas y te 
dará al expediente el curso que corres-
punda. 

Talamanca y Febrero 6 de l. vs:>.= 
EÜ Alcalde, Francisco Mora .=Por su 
mandado, el Secretario, Ángel Simón. 

Vieálvaro. 
Terminadas las cuentas municipales 

de esta villa, correspondientes á ¡os años 
económicos de 1882 á 83 y 83 á 84, que
dan desde esta fecha expuestas al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince día9, para oír reclama
ciones. 

Vieálvaro 10 do Febrero de 1885. = El 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

V i l l a r o j o d o S a l v a n » 
El proyecto de presupuesto ordinario 

para el año económico de 1885 86, debi
damente informado por el Sindico, se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmiuo de 
quince días, á contar desde la fecha del 
preseute, para que pueda ser examinado 
y so formulen las reclamaciones que se 
estiiueu convenientes. 

Villarejo de Sálvanos 8 de Febrero 
de 1885.=El Alcalde, José Navarro Fer
nández de la Hoz. 

JUZGADOS MILITARES. 

\radrid. 
D. Eduardo Caballero Torralbo, Co

mandante de caballería y Fiscal de cau
sas permanente de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades que me con
ceden tes Reales Ordenanzas del Ejército, 

'por el presente cito, llamo y emplazo 
por el término de diez días, para que se 
presente en esta Fiscalía, LeganUos, 38, 
segundo izquierda, al Teniente Coronel 
retirado D. José del Ve Haz Gallango, á 
fin de evacuar un interrogatorio; en inte
ligencia que de no verificarlo se le para
rán los perjuicios á que por la ley haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Enero de 
1885.=E1 Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

D. Eduardo Caballero Torralbo, Co
mandante de caballería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejér
cito, por el preseute tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo, por término de diez 
días, A contar desde cata fecha, á que 
se presente en esta Fiscalía, Leganitos, 
38, segundo izquierda, á las que se crean 
con derecho á heredar los bieues del Ca
pitán de infantería de reemplazo de esta 
Corte, D. Bernardo del Moral y Robles, 
natural de Granada, fallecido el 22 de 
Noviembre último; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 27 de Enero de 
1885.=E1 Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

D. Eduardo Caballero Torralbo, Co
mandante de caballería, Fiscal perma
nente de la Capitanía general. 

En uso de las facultades que rae con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejérci
to, por el preseute segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo, por térmiuo de veinte 
días, para que se preseute en esta Fisca
lía, Leganitos, 38, segundo izquierda, á 
Doña Concepción Sánchez, madre del 
Capitán de infantería fallecido en la Isla 
de Cuba, D. Baltasar Mediua Sánchez, 
con objeto de que nombre quién puede 
hacerse cargo de los efectos y dinero de
jados por su difunto hijo y que la corres
ponden, 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1885.=El Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

Ignorándose cual sea el domicilio que 
tengan en esta Corte los padres del sol
dado del regimiento infantería de Zara
goza, núm. 12, José Lezama Márquez, 
Romualdo Lezama y Escolástica Már
quez, se lea cita por el presente edicto, á 
fin de que tan pronto como llegue á sa 
noticia, se presenten en esta Fiscalía, sita 
en la cuesta de Santo Domingo, núme
ro 20, piso tercero de la derecha, en día 
no feriado, de once de la mañana á una 
de la tarde, con olijcto de prestar una de
claración en un interrogatorio que obra 
en la misma. 

Madrid 30 de Enero de 1885.=E1 Co
mandante Fiscal, Miguel Solís. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
la Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenauzas del Ejército me conceden, 
por el preseute edicto, cito, llamo y em
plazo al soldado licenciado por inútil, Ra-
n i i . n Iglesias Iglesias, para que en tér
mino de treinta días, á contar desde la 
fecha de su publicación, se preseute en 
esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, 
número 16, segundo, con objeto de pres
tar declaración en el expediente que se 
instruye en averiguación de su inuti
lidad. 

Madrid 5 de Febrero de 1885 .=El 
Comandante Fiscal, José Montero. 

Ignorando cual sea el domicilio que 
tenga en esto Corte el soldado del regi
miento infantería de Gerona, núm. 22, 
que se halla con licencia ilimitada, Be
nito Arriba González, se cita por el pre
sente edicto, para que tan pronto como 
llegue á su noticia, se presente en esta 
Fiscalía, sita en la cuesta de Santo Do-
miugo, núm. 20, piso tercero de la dere
cha, en día no feriado, de once de la ma
ñana á una de la tarde, á fin de prestar 
declaración en un interrogatorio que obra 
en la misma. 

Madrid 30 de Enero de 1885.=El Co
mandante Fiscal, Miguel Solís. 

D. Cayetano Súnico de Vcrzosa, Te-
nieute Coronel, Comandante de infante
ría, Fiscal permanente do la Capitanía 
general de este distrito. 

Ignorándose el paradero de los pa
riente* de ü . Juau Iglesias Montero, que 
falleció en la Península el día 12 de J u 
nio de 1877, siendo Comaudaute de in
fantería, por el presente so cita á su es
posa, hijos, hermauos ó allegados del re
ferido Comandante, pura que en el térmi
no de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este segundo edicto, se pre
senten en esta Fiscalía, calle de Almansa, 
núm. 8, pr¡ncipal,de dos á tres déla tarde 
y en día hábil. 

Madrid 27 de Enero de 1885.=Caye-
tano Súnico. 

D. José Frax García, Alférez de la 
segunda compañía del batallón cazadores 
de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Fiscal ins
tructor nombrado de la presente sumaria. 

En uso de las facultades que me con-
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
y como Fiscal instructor de la sumaria 
instruida contra el soldado de la cuarta 
compañía de este batallón Miguel Ramí
rez Pareja, hijo de Juan y de Juliana, na
tural de Algarinejo, provincia de Grana
da, por el delito do falta do incorporación 
á banderas hallándose con licencia ilimi
tada, cito y emplazo al referido individuo, 
para que en el térmiuo de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edic
to, comparezca en esta plaza y cuartel del 
Rosario, á responder á los cargos que le 
resultan en dicha sumaria. 

Ruego y suplico á las Autoridades y 
sus agentes procuren su busca y captura, 
y una vez habido lo pongan á disposición 
de la Autoridad militar más inmediata. 

Y para que tenga Indebida publicidad 
en la (rácela oficial de esta Corte y Boís-
tin oficial de la provincia de <¡ranad*r 
expido el presente en Madrid á 2 de Fe-

http://1883.se
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Sábado 1 i de Febrero de 1885. 3 

brerode 1885.=E1 Alférez Fiscal, José* 

Frax. 

D. Emilio Perera y Abreu, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente 
de causas de este distiito, hace presente 
por este edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento de Doña María Paluz Abe-
Ha, que debe presentarse á la mayor bre-. 
vedad posible en esta Fiscalía, sita en la 
calle de Zurbaao, núm. 20, primero de 
la izquierda, para asuntos de justicia. 

Madrid 29 de Enero de 1885.=E1 Co
mandante Fiscal, Emilio Perera. 

JUZGADOS DK PRIMEN A TNSTAXCIA. 

K u e n a v i « t a • 
El Sr. Jnez de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta capital, 
por providencia de 10 del actual, en 
autos á instancia de D. Ramiro de la 
Puente, Marqués de Altavilla, como ma L 

rido de Doña Pilar de Cuevas Bringas, y 
D. Alfonso de Cuevas Bringas, represen
tados por el Procurador Ü. Ildefonso Gu
tiérrez Illaua, contra las personas que se 
expresarán, sobre que se declaren libres 
de cargas por estar prescritas las de las 
casas 8 y 12 modernos de la calle de San 
Opropio, propias de los demandautes, ha 
comunicado traslado de la demanda con 
emplazamiento, y puesto que son desco
nocidos los que contra quienes aquella se 
dirige, que se les haga la citación y em
plazamiento para que se personen por 
medio de la correspondiente cédula que 
se publicará por edictos eu el sitio de 
costumbre y en la Gaceta, Diario de 
Avisos y B O I . K T Í N OFICIAL, señalándoles 
el término de treinta días para que lo ve
rifiquen; previniéndoles que si no lo ha
cen les parará el perjuicio que haya lugar 

. en derecho. . 

Personas demandadas. 

Los herederos de las memorias de 
Doña María Francfsca Gamboa. 

El sucesor de la obra pía de San An. 
tonio de Pádua. 

Convento de religiosas Mercenarias 
Descalzas. 

Sucesores en el Mayorazgo de 0 . Gd 
mez Guillen. 

Sucesores en las memorias de Doña 
María Josefa Cárdeua*. 

Convento de Nuestra Señora de Ato 
cha. 

Couvento de Mercenarias de la Purf 
sima Concepción. 

Conde de Bellaílorida, Capellanía de 
Doña María Ibarra. 

Sucesores en el Mayorazgo por la 
Marquesa de Ugena. 

Herederos de D. José María Landazu 
ri y su mujer. 

Madrid 11 de Febrero 1885.=V.° B . ° = 
El Juez, B r u . = El Escribano, Matías 
Aranda. 81 

Eu virtud de providencia dictada con 
fecha 9 del corriente mes, por el Sr. Don 
Carlos María Bru y Gouzález, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena 
vista de esta Corte, en los autos ejecuti 
vos que por la Escribanía del ipfrascrito 
se siguen á instancia de D. Juan Bautista 
de la Torre y Vega, Conde de Torrepan 
do, con l). José Agustín Arguelles i 
Pauk 4, hoy su viula y heredera Doña 
Matilde Ganzábal, sobre pago de 88.410 
reales, intereses y costas, se saca nueva 

_ mente á pública subasta, por término de 
"veinte díus, lu tiuca siguiente: 

La mitad de un terreno destinado á 
pastos y poblado de monte bajo, deno
minado «Rivero del Mimbre,» situado en 
término de San Martín de Montalván: 
jue linda por Norte con la ctra mitad de 
dicho Rivero y con valle de Pedrosa; Este 
con tierras de la labranza, titulada del 
«Estudiante» y otros; Sur, con el risco 
de la Fuente de la Iglesia y aguas del 
arroyo del Mimbre, y por Oeste co t i las 
mismas aguas de dicho arroyo y otros; 
mide 99 hectáreas, 24 áreas y 31 centiá-
reas del marco deoOO estadales la fanega, 
siendo cada uno de éstos de 11 pies de 
lado; está tasada en l a ' cantidad de 
13.283 pesetas y 25 céntimos, y se saca 
á subasta con la rebaja del veinticinco 
por ciento ó sea por las tres cuartas 
partes de dicha suma que importan 
9.962 pesetas 43 céntimos y tres cuartos. 

El remate tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el de Nava-
hermosa el día 11 de Marzo próximo y 
hora de las dos de su tarde, advirtiéndo
se que para tomar parte en la subasta se 
habrá de consignar previamente en la 
mesa del Jnzgado el diez por ciento efec
tivo de la suma designada para el rema. 

i dicho inmeble ^ que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma. 

Madrid 10 de Febrero de 1885 .= 
V.° B . 6 =E1 Juez de primera instancia, 
B r u . = El actuario, Antero Martín I n -
saüst i . 83 

U. Carlos María Bru, Magistrado efec
tivo de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza á Pelegrín Carrasco Sabas, que ha 
vivido en San Antonio de la Florida, casa 
llamada del Norte, y en la actualidad se 
ignora su paradero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la in-
sercióu de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, y B I » L K T Í N O F I C I A L d é l a pro
vincia, se presente ante este Juzgado, 
para la práctica de una diligoucia judi
cial, acordada en la causa que se le sigue 
con otros cousortes sobre hurto; apercibi
do que de uo verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la ronda judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, y en 
el caso de ser habido le pongan en la pri
sión celular y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 9 de Febrero de 
l885.=Carlos María Bru .=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

C o n g r e s o . 

Por el presente edicto, y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Congreso, y en c u m p l i 
miento de ejecutoria contra Felipe Aleo 
lea López, por disparo de arma de fuego, 
se saca á pública subasta una pistola 
do dos cañones, sistema Lafousch, eu 
buen U30 , en la snma de dos pesetas en 
que ha sido tasada; no admitiéndose pos-
turas que no cubran la tasación, cuyo 
acto tendrá lugar el día 24 del corriente, 
á las tres de la tarde. 

Madrid 4 de Febrero de 1885.=Eze 
quiel Arizmendi. 

D. Gregorio Vicent y Portille, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del CoDgreso de esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Ma* 
nuel Rodríguez Pérez, hijo de José y de 
Catalina, soltero, jornalero y de 18 años 
de edad, cuyo domicilio y paradero se 
¡guoran, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse des
de la publicación del presente eu la Ga
ceta de Madrid y Bm.irnv O F I C I A L de la 
provincia, comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del actuario, para la prác
tica de una diligencia por virtud de la 
causa que rae hallo instruyendo con 
motivo de las lesiones causadas al mis
mo la noche del 30 de Diciembre último 
en el Salón del Prado. 

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 
18So.=Gregorio Vicen t .=Por su man-
d a d o . = P o r Morales, Agapito Gil Man
r i q u e ^ Es co¿»ia.=Agapito Qü Man
rique. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, fecha de ayer, dictada en cau
sa criminal que se instruye por lesiones 
á Atanasio López Gómez, se cita á dos 
sujetos desconocidos, cuyos nombres, do
micilios y demás circunstancias se igno
ran, que el día 13 de Diciembre último, 
á las nueve de la mañana, pasaron por 
el cajón núm. 2, del resguardo decousu-
mos, situado en la carretera do Valencia, 
y al preguntarlos el Atanasio, como vi
gilante de aquellos, si llevaban algo de 
pago, uno de el:os le dio un golpe con 
una navaja, para que comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, el día 13 del 
actual, á prestar cierta declaración acor
dada en la referida causa, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Febrero 1885.=V.° B . ° = 
Firmado: = El Escribano, Antonio Bu-
rruezo. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal é interino de ins
trucción del distrito del Hospital de esta 
Corte, eu el sumario que se instruye con 
motivo de la sustracción de uua sábana en 
el Hospital provincial, se lia acordado ci
tar, como tendrá efecto por medio de la 
presente, á Jul ián Ovejero Pérez, de 50 
años de edad, soltero, jornalero y mozo 
enfermero que fué de dicho Hospifal, y 
que habitó en la calle de Santa Ana, nú
mero 4, para que en el término de seis 
días siguientes al que la presente sea in
serta en el B O L K T Í * O F I C I A L de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, con 
el fin de practicar una diligencia;-bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero de 1885.=E1 ac
tuario. Cabrero de Frutos. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte, fecha de hoy, dictada en 
causa criminal que en el mismo se sigue 
con motivo de las lesiones que padece 
D. Jo3Ó Conejo y Caacal, se cita al ma
yoral y cobrador del trauvía del barrio 
del Pacifico, que el día 22 de Euero últi
mo, como á la uua y media de su tarde, 
y al subir con dirección á esta Corto por 
la calle del Pacífico, esquina á la de Juan 
de Urbieta, presenciaron que un carro le 
atropello al D. José, y á cuyo conductor 
de.aquél se cita también, para que com
parezcan en dicho Juzgado, sito en c! 
piso principal del Palacio de Justicia, el 
día 18 del actual y hora de la uua de su 

tarde, á fin do que presten la oportuna 
declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Febrero de 1885 = 
V.° B . °=F i rmado .=E l Escribano, Anto
nio Burruezo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, fecha 4 dol corriente, 
se emplaza en forma, por medio del pre
sente, á Doña María Candelaria, Doña 
María Adriaua, Doña Otilia, Doña Jose
fa, D. Alejandro, D. Ernesto y D. Agus
tín Seco y Bitini, como herederos de Don 
Manuel Seco y Rodríguez y Doña Dolo
res Bitini, á fin de que dentro del término 
de nueve días comparezcan con objeto de 
coutestar la demauda incidental de po
breza que al efecto de litigar con los mis
mos ha deducido Doña Estefanía Vargas 
y López, vecina de esta capital; apercibi
dos que de no comparecer les parará el 
porjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Febrero 1885.=V.° B . ° = 
F i rmado .=El actuario, Vicente García. 

I^nt i na. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital, se llama y cita, por este úni
co pdicto y término de seis días, á Patri
cio Chaves Rubio, Marcos Prieto, la mu
jer de éste María San José y á Valentín 
N. y Manuel N., cuyos domicilios y para
deros de todos se iguora, á fin de que com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, para la práctica de dili
gencias en sumario que se instruye con
tra Vicente García Conde, por hurto de 
dos pares de alpargatas de la propiedad 
del primero; apercibidos de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya 
logar . 

Madrid 31 de Enero 1885.=V.° B . ° = 
Gregorio Vieito.=E1 Escribano, Severia-
no de Diego. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital. 

Por el presente se cita, llama y era-
plaza por segundo edicto á los que se 
crean con derecho á la herencia intestada 
del Teniente Coronel que fué del batallón 
de cazadores de Colóu, núm. 3, D. Mar
celino García Obregón, natural de esta 
Corte, hijo de D. Nicolás y de Doña Jo 
sefa, que falleció en 22 de Diciembre de 
1871, para que en el término de cuarenta 
y cinco días se presenten con los docu
mentos oportunos en el Juzgado de pri
mera instancia de Bayarao ( Idade Cuba), 
á deducir el de que se creau asistidos; 
prevenidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1885.=Gre-
gorio Viei to .=Ante mí, Severiano de 
Diego. 

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Jaime Quíiez y Quí-
lez, cusa demás filiación se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez día* 
se prf-seriteen este Juzgado para r '-cibir 
le indagatoria eu la causa seguida contra 
el mismo y otros, por tentativa de false
dad eu las elección ís para Diputudus á 
Cortes* verificadas*en 20 de Agosto de 
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1881; bajo apercibimiento que de uo ve
rificarlo será declarado rebelde y con
tumaz. 

Ruego, sin embargo, á todas las Au
toridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dicho suje
to, lo deteugan y conduzcan á la prisión 
celular á mi disposición, pues a9Í lo tengo 
acordado en la causa que instruyo con 
tal motivo. 

Dado en Madrid á 5 Febrero 1885 .= 
Gregorio Viei to .=Por mandado de S. S., 
José* T . Sánchez de las Mata9. 

C u e n c a . 
D. Leonardo Collado y Fernández, 

Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente edicto se llama á Don 
Miguel Oliva Rubio y D. Fcrmíu Agui
lera Calderón, cuyo paradero se iguora, 
y veciuos que fuerou últimamente de la 
villa y Corte de Madrid, calle de Panade
ros, uúm. 16, cuarto tercero, izquierda, 
para que dentro de los diez días siguión
os á la inserción de este edicto en la 
Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid^ 
comparezcan en este Juzgado á manifes
tar .si quieren ser parte ófdeducir a lguna 
acción en el sumario que me hallo instru
yendo contra Anselmo Hernández y Fer
nández, sobre estafa, por haberse presen
tado como sustituto de Anastasio Cruz 
Contreras, quinto yor el cupo de JCarbo-
neras en el reemplazo de 1883; apercibi
dos de que pasado dicho termino sin 
halterio verificado les parará el perjuicio 
que h a y a lugar. 

hado en Cuenca á 7 de Febrero de 
1885.=Leonardo Collado.=Por manda
do de S. S., Mclitóu J . Bautista Cano. 

Oota.ro. 
1). Timoteo Silban y del Casar, Juez 

de instrucción del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Julián Alvarez y .Martí
nez, natural de Outona de Cerrato, hijo 
de José y de Manuela, de 17 años de 
edad, jornalero, que ha tenido su último 
domicilio en el barrio de San Isidro del 
Campo, núm. 7, en Madrid, ignorándose 
cuál sea el actual, y cuyas señas perso
nales y ropas de vestir, son: estatura re
gular, moreno, pelo castaño, barbilam 
piño, chato, ojos nebros, boca regular 
cara redonda, viste chaqueta blanca, ca 
misa de hilo blanca, gorra negra, pauta 
lón azul y no se halla calzado, á fin de 
que en término de diez días, que empoza 
ráu acontarse desde el en que tenga lugar 
su publicación en la Gaceta de Madrid y 
B O L K T Í N Q F I G X A L de esta provincia, com
parezca en la sala-audiencia de este Juz
gado, sita en el piso bajo de la Casa Con
sistorial de esta localidad, con objeto de 
oír una notificación y emplazamiento, 
acordados en causa contra el mismo por 
incendio. 

Al propio tiempo ruego y oucargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho 
Julián, remitiéndole á mi disposición con 
las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 10 de Febrero de 
18S5.=Tiinoteo S i l b a n . = P o r su manda
do, Camilo Ga rc í a .=Es copia .= El Es
cribano, Camilo García. 
S a n M u x * t f n <lo Valdeigrlosiaí». 

D. Francisco de Paula Ayala, Caba
llero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica, Juez de instrucción de esta villa y 
sa partido. • 

Por el presente e.licto se anuncia al 
público que por Mariano Montero Blas
co, vecino de Rozas de Puerto Real, de 
52 años de edad, Secretario de Ayunta
miento, se ha presentado escrito en este 
Juzgado solicitando se le incluya en las 
listas de electores para Diputados á Cor
tes, sección primera de Cadalso, corres
pondiente al distrito de Navalcaruero, 
por tener derecho á ello, como justifica 
con los documentos preseutados. En su 
vista, por providencia de este día he acor
dado publicar dicha pretensión por edic
tos que se fijarán en los sitios de costum
bre y se insertarán eu el B »LI:TÍN O F I C I A L 

de la proviucia, para que en el término 
de veinte días puedan presentarse en opo
sición las personas que se crean con de
recho. 4 ello. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 5 de Febrero de 1885.=Francisco de 
Paula Aya la .=Por mandudo de S. S. | 
Ángel Sánchez Real. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 
— 

C e n t r o . 

Hallándose vacante la plaza de Secre
tario suplente del Juzgado municipal del 
distrito del Centro de esta Corte,se anun
cia al público á fiu de que los que á ella 
quieran optar, presenteu sus solicitudes 
eu la Secretaría del mismo Juzgado, eu 
el término de quince días, contados desde 
la publicación de este annució en el tío-
1.1:1 ¡ N O F I C I A L de laprovincia, acompañan
do á la solicitud los documentos que in
dica el art . 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871. 

Madrid 4 de Febrero de 1885.=El 
Juez municipal, J . Felipe Sendin. 

por la citada instruccióu, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedaudo las demás á voluntad de los liei-
tadores, siempre que no bajeu de 50 pe
se tas . 

Madrid 27 de Enero de 1885.=El Di
rector general, G. Enríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de. . . , enterado del* 
anuncio publicado con focha... de. . . últi
mo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de 
cuatro casillas para Peones camineros en 
la carretera de tercer orden de Tarancón 
á la Armuña, provincia de Cuenca, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con -
diciones por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtieudo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
exprese determinadamente la cautidad 
eu pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de rks obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

IMroooión gronoral <1© Obra« 
p ú b l i c a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 1.° de Mayo de 1872, esta Di 
rección general ha señalado el día 21 del 
próximo mes de Marzo, á la una de lá 
tardo, para la adjudicación en pública su 
basta, de las obras de construcción de 
cuatro casillas para Peones camineros eu 
la carretera de tercer orden de Tarancón 
á la Armuña, provincia de Cuenca, cuyo 
presupuesto de contrata es de 28 382 pe
setas y 10 céutimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos proveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Qbras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 

I Fomeuto y en Cuenca, ante el Goberna
dor de la proviucia, hallándose en am
bos pinitos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la su
basta será de 1.500 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici-

| tación abierta en los términos prescritos 

DiroeoicSn gronoral 
<lo E s t a b l e c i m i e n t o s p e m i l e s . 

Autorizado este Centro directivo por 
Real orden de 29 de Enero último, para 
contratar en pública subasta el suministro 
de víveres á los presidios de San Agustín 
y San Miguel de Valencia y sus enfer
merías, por el término de cuatro años, 
esta Dirección general auuncia al públi
co que la licitación tendrá lugar el día 
14 de Marzo próximo, á las dos en punto 
de la tarde, en el local que ocupa este 
Centro, con arreglo al pliego de condi
ciones que se iuserta en la Qaceta. 

Para conocimiento de los Imitadores 
se hace saber que el presidio de San 
Agustín tieue 1.014 plazas y el de San 
Miguel 1.7G3, y que el suministro deberá 
dar principio en 1.° de Abril próximo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , y domicilia
do en , enterado del pliego de condi 
ciones publicado en la Gaceta de Madrid 
del día > núm , según el cual se 
c o n t r a í a el'suministro de víveres á los 
presidios de San Agustín y San Miguel 
de Valencia y sus enfermerías, y confor 
mandóse en un todo las cláusulas que 
contiene, se compromete y obliga á ve 
rificar dicho suministro al precio de (aquí 
se poudrá en letra clara la cautidad que 
se pide por cada ración.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 10 de Febrero de 1885 .=El 
Director general, Gabriel Fernández de 
Cadórni^a. 

1 >ireeci<$n d o la O a j a 
¿g-oneral tío l_>op<S>*itost. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Cen
tral, con fecha 3 de Junio de 1872, 
y los números 13.903 de entrada y 
4 553 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de setecientas cincuenta 
pesetas, á nombre de D. Eugenio Ramóu 
Page, para garantir el cargo de Regis
trador de la Propiedad de Llereua, pro
viucia de Badajoz, se previene á la per

sona en cuyo poder se halle, que lo pre
sente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inte-
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
t regue el depósito sino á su legítimo 
'ueño, quedando dicho resguardo sin 
ingún valor ni efecto, transcurridos que 

sean dos meses, desde la publicación de 
te anuncio en la Gaceta de Madrid, 

Diario y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-
incia sin haberlo presentado, con arre

glo á lo dispuesto en el art . 24 del Re
glamento. 

Madrid i 5 d e Junio de 1883.=El Di
rector general, Ramóu Ol iveros .=P. 0 . , 
Gota y Moreno. ' 85 

1 

.Junta <lol c a m p o cío t i r o 
p a r a a r m a s portáti l©*. 

Teniendo precisión esta Junta de ad
quirir la obra de hierro necesaria para la 
construcción de una galería de tiro en el 
campamento de Carabanchcl, se avisa 
por el presente anuncio á los que deseeu 
interesarse eu la licitación, que tendrá lu
gar el día 18 de Marzo próximo, á las tres 
de su tarde, en la Intervención de h Co
mandancia de Ingenieros de esta plaza, 
sita en el patio grande del Palacio de 
Boeuavista, en cuya oficina estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
planos y demás referentes á esta cons
trucción, todos los días no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 11 de Febrero de 1885.=El 
Comisario de Guerra, Vocal Interventor 
de la Junta , Luis Asensi. 

!|) obiiijitM] I»» * v 
AlKllICiOS. 

CAMPO HERMOSO. 

S O J I B D A O E S P K C I A L M L N B K A . . Jl 

Habiendo sufrido extravío las accio
nes números 2, 20 y 21 de esta Sociedad, 
de propiedad de D. Casiano García Iz
quierdo, se hace público por medio de este 
anuucio, con arreglo al art. 19 del Re
glamento, declarándolas nulas y fuera de 
circulación, y sólo se reconocerán como 
legítimos títulos las láminas que por diir 
plicado^ae expedirán, con posterioridad 
á esta fecha; todo según acuerdo de la 
Junta directiva de 15 de Noviembre del 
año último. 

Madrid 11 de Febrero da 1885.=El 
Presideute, Vicente Joaquín Pascual . 
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Hallándose eu descubierto del pago 
de los dividendos pasivos 3, 4 y 5, Doña 
Ignacia Hernando Gavilán, correspon
dientes á los cuartos 1.° y 2.° de la acción 
número 22 y 1.° y 2.° de la 32, se requie-
re*por primera vez, para que lo verifique 
en térmiuo de quince días, según lo dia
pone el art. 16 del Reglamento; en la in
teligencia que de no hacer efectivas las 
45 partes que adeuda, se procederá á la 
amortización de la expresada acción. 

Madrid 11 de Febrero de 1885.=»E l 

Presidente, Vicente Joaquín Pascual. 
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